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DÉCIMA ADENDA AL “CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (PIP) “MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS CRÍTICOS Y DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL NACIONAL PNP LUIS 

N. SÁENZ”, CON CÓDIGO SNIP 305924 
 

MODALIDAD: CONVENIO POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
Conste por el presente documento, la Décima Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del proyecto de Inversión Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios 
críticos y de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz”, con Código SNIP 
305924, que celebran: 
 
a. La ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES-OIM, con R.U.C. Nº 

20501891801, con domicilio para los efectos legales que genere el presente documento 
en Calle Miguel Seminario N° 320, Piso 14 del distrito de San Isidro, de la provincia y 
departamento de Lima, representada por su Jefe de Misión en el Perú, señor JORGE 
ALBERTO BACA VAUGHAN, identificado con Carnet de Identidad expedido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores-Organismos Internacionales N° 20191658, a quien en 
adelante se le denominará como LA OIM; y, 

 
b. El MINISTERIO DEL INTERIOR, con RUC N° 20131366966, con domicilio para los efectos 

legales que genere el presente documento, en Plaza 30 de Agosto s/n de la Urbanización 
Córpac del distrito de San Isidro, de la provincia y departamento de Lima, representado 
por el Ministro del Interior, señor AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JAÚREGUI, identificado 
con DNI N° 08860868, designado con Resolución Suprema N° 156-2021-PCM de fecha 
04 de noviembre de 2021, a quien en adelante se le denominará EL MININTER. 

 
Toda referencia a LA OIM y a EL MININTER en forma conjunta, se entenderá como LAS 
PARTES. 
 
CLÁUSULA PRIMERA:  BASE LEGAL 
 
1.1 Ley Nº 30356, Ley que fortalece la transparencia y el control en los convenios de 

administración de recursos con organizaciones internacionales. 
1.2 Ley N° 31375, Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2021 destinado a financiar intervenciones en el marco de la reactivación 
económica y dicta otras disposiciones. 

1.3 Decreto Legislativo N° 1266, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior. 

1.4 Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 
1.5 Decreto Supremo N° 381-2015-EF, Reglamento que establece lineamientos y requisitos 

para solicitar la opinión del Ministerio de Economía y Finanzas en virtud de la Ley Nº 
30356. 

1.6 Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

1.7 Resolución Ministerial N° 1674-2013-IN/DGPP, que aprueba la Directiva N° 022-2013-IN 
“Normas y Procedimientos para la Formulación, Ejecución, Monitoreo y Evaluación de 
Convenios de Cooperación en el Sector Interior”. 

1.8 Resolución Ministerial N° 1333-2021-IN, que aprueba la suscripción de la Décima Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos para la ejecución del proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz”, con Código SNIP 305924. 
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Las citadas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30281, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, se autorizó a EL MININTER a 
celebrar el convenio de administración de recursos con organismos internacionales para 
la ejecución del proyecto de inversión pública “Mejoramiento de los servicios críticos y de 
consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús María - Lima - Lima”, en 
adelante EL PROYECTO.  
 

2.2 El 02 de julio de 2015, LA OIM y EL MININTER suscribieron el Convenio de Administración 
de Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) “Mejoramiento de 
los servicios críticos y de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz”, con 
Código SNIP 305924, en adelante EL CONVENIO, con el objeto de normar los 
mecanismos de cooperación entre las partes respecto a: 

i. La ejecución de los procesos de selección y adjudicación para la implementación 
del Proyecto: “Mejoramiento de los Servicios Críticos y de Consulta Externa del 
Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz” 

ii. La administración de recursos durante la selección, adjudicación y el proceso de 
ejecución de los contratos resultantes en el marco del proyecto. 

 
2.3 El 30 de noviembre de 2016, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Primera Adenda, 

con el objeto de adecuar EL CONVENIO a las disposiciones establecidas en la Ley N° 
30356, Ley que fortalece la transparencia y el control en los convenios de administración 
de recursos con organizaciones internacionales y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 381-2015-EF; asimismo, prorrogar la vigencia de EL CONVENIO 
hasta el 17 de marzo de 2019, e identificar en el presupuesto referencial del proyecto los 
incrementos y decrementos de las ofertas económicas de los postores con mayor puntaje, 
en relación con los valores referenciales de los procesos convocados para la elaboración 
de expediente técnico y ejecución de obra y la supervisión de El PROYECTO. 
 

2.4 El 30 de diciembre de 2017, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Segunda Adenda a 
EL CONVENIO, con el objeto de modificar el presupuesto referencial de EL PROYECTO, 
a fin de incluir el monto correspondiente a reajustes. 
 

2.5 El 26 de diciembre de 2018, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Tercera Adenda a 
EL CONVENIO, con el objeto de garantizar la continuidad de la ejecución de EL 
PROYECTO, con la incorporación de la Unidad Productora de Servicios de Salud de 
Emergencia y Estacionamientos; modificar el presupuesto referencial de EL PROYECTO, 
a fin de incluir el monto correspondiente de la incorporación de la Unidad Productora de 
Servicios de Salud de Emergencia y Estacionamientos; modificar el numeral 6.2 de la 
Cláusula 6 de la primera adenda de EL CONVENIO, en el extremo que los recursos 
necesarios para la incorporación de la Unidad Productora de Servicios de Salud de 
Emergencia y Estacionamientos se realicen en dos tramos, siendo para el Año Fiscal 2018 
la cantidad de S/ 20 319 132,00 (Veinte millones trescientos diecinueve mil ciento treinta 
y dos con 00/100 soles) y para el Año Fiscal 2019 el importe de S/ 19 169 002,00 
(Diecinueve millones ciento sesenta y nueve mil dos con 00/100 soles); además de 
prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 30 de diciembre de 2020. 
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2.6 El 13 de diciembre de 2019, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Cuarta Adenda a EL 
CONVENIO, con el objeto de modificar el presupuesto referencial de EL PROYECTO, a 
efectos de incluir el monto correspondiente a la prestación adicional derivada del cambio 
de especificación de equipamiento (camas) de EL PROYECTO, para la continuidad de la 
ejecución del PIP “Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús María - Lima - Lima”, con Código SNIP 305924, y la 
ejecución del Área de Emergencia y los estacionamientos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley N° 30879.  
 

2.7 En el mes de diciembre de 2019, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Quinta Adenda 
a EL CONVENIO, con el objeto de modificar los componentes del monto transferido 
mediante Resolución Ministerial N° 2004-2019-IN, para la continuidad de la ejecución del 
PIP “Mejoramiento de los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital Nacional 
PNP Luis N. Sáenz, Jesús María - Lima - Lima”, con Código SNIP 305924. 
 

2.8 El 10 de marzo de 2020, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Sexta Adenda a EL 
CONVENIO, con el objeto de modificar el presupuesto referencial de EL PROYECTO, a 
fin de incluir el monto correspondiente a la aplicación de reajustes de precios a los montos 
ofertados en el caso de obras, así como por el pago de valorizaciones de supervisión por 
ampliaciones de plazo otorgadas. 
 

2.9 El 31 de julio de 2020, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Sétima Adenda a EL 
CONVENIO, con el objeto de modificar el presupuesto referencial del proyecto 
“Mejoramiento de los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital Nacional PNP 
Luis N. Sáenz, Jesús María - Lima - Lima”, con Código SNIP 305924. 
 

2.10 El 23 de diciembre de 2020, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Octava Adenda, con 
el objeto de prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 30 de diciembre de 2021. 

 
2.11 El 23 de diciembre de 2020, EL MININTER y LA OIM suscribieron la Novena Adenda a 

EL CONVENIO, con el objeto de modificar el presupuesto referencial de EL PROYECTO. 
 

2.12 Con Memorando N° 000790-2021/IN/OGIN/UE032/ADMI del 17 de diciembre de 2021, 
sustentado en el Informe N° 000215-2021/IN/OGIN/UE032/CONT del 27 de octubre de 
2021, de la Coordinadora de Contabilidad, el Área de Administración de la Oficina General 
de Infraestructura del Ministerio del Interior informa que, al 31 de agosto de 2021, los 
saldos acumulados por intereses en el análisis de cuentas de los Estados Financieros de 
la OGIN, provenientes de la transferencias de recursos a LA OIM para la ejecución de EL 
PROYECTO, conciliados mensualmente con la información remitida por dicho organismo 
internacional y verificada con los extractos bancarios de las cuentas corrientes de EL 
PROYECTO, se tiene que LA OIM cuenta con fondos por concepto de intereses por la 
suma ascendente a S/ 11 881 360,28 (Once millones ochocientos ochenta y un mil 
trescientos sesenta con 28/100 soles). Asimismo, con Memorando N° 000789-
2021/IN/OGIN/UE032/ADMI del 17 de diciembre de 2021, sustentado en el Informe N°236-
2021/IN/OGIN/UE032/CONT del 19 de noviembre de 2021, el Área de Administración de 
la Oficina General de Infraestructura informa que, de la conciliación financiera del mes de 
setiembre de 2021, se verifica que se han generado intereses por la suma de S/ 866,93, 
haciendo un total de S/ 11 882 227,21 (Once millones ochocientos ochenta y dos mil 
doscientos veintisiete con 21/100 soles), dinero que se encuentra recaudado en la cuenta 
de LA OIM para EL PROYECTO. 

 
2.13 Con Memorando Nº 001583-2021/IN/OGIN/OOB de fecha 20 de diciembre de 2021, 

sustentado en el Informe N° 000374-2021/IN/OGIN/OOB/GCD de la misma fecha, la 
Oficina de Obras de la Oficina General de Infraestructura informa y sustenta que EL 
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PROYECTO ha tenido retrasos en su ejecución programada por factores externos, 
generados por ampliaciones de plazo otorgadas, como es el caso de la emergencia 
sanitaria por la pandemia del COVID 19, así como por factores internos atribuibles a 
demoras por parte del contratista y por procesos arbitrales en curso, situación que impacta 
económicamente tanto en el contrato de ejecución de obra como en el de la supervisión. 
Ello implica, a la fecha, una inversión total requerida por LA OIM para el proyecto 
(ejecución y supervisión) por la suma ascendente a S/ 7 373 518,83 soles; por lo que, se 
hace necesario autorizar a LA OIM para que pueda comprometer cualquier saldo de 
fondos correspondiente a intereses a la finalización de EL PROYECTO. De igual manera, 
teniendo en consideración los retrasos antes mencionados, la Oficina de Obras sustenta 
el pedido para que se suscriba la Décima Adenda al Convenio, con el objeto de prorrogar 
la vigencia del mismo hasta el 06 de enero de 2023, en razón a que el citado Convenio 
vence el 30 de diciembre de 2021. 
 

2.14 Asimismo, la Oficina de Obras señala que, considerando la suma transferida y que LA 
OIM cuenta con fondos provenientes de los intereses, que al mes de setiembre de 2021 
ascienden a la suma de S/ 11 882 227,21 (Once millones ochocientos ochenta y dos mil 
doscientos veintisiete con 21/100 soles), los mismos podrían utilizarse para realizar los 
pagos pendientes al Contratista y al Supervisor; con lo que el monto actualizado del 
Proyecto ascendería a S/ 397 439 348,34 (Trescientos noventa y siete millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos cuarenta y ocho con 34/100 soles) conforme 
lo detalla el cuadro contenido en el indicado informe. 

 
2.15 Mediante Informe N° 000540-2021/IN/OGIN/AL de fecha 20 de diciembre de 2021, el Área 

de Asesoría Legal de la Oficina General de Infraestructura del Ministerio del Interior señala 
que, conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo 20 del Decreto Legislativo N° 
1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, culminada la ejecución 
objeto de los convenios de administración de recursos, los saldos de las transferencias 
efectuadas, incluidos los intereses, deben ser restituidos a las entidades públicas que 
transfirieron dichos recursos, para que estas, a su vez, procedan a su depósito a favor de 
la Dirección General del Tesoro Público. No obstante lo expuesto, de acuerdo a lo 
informado por la Oficina de Obras de la Oficina General de Infraestructura del Ministerio 
del Interior, aún no se encuentra culminada la ejecución de EL PROYECTO objeto de EL 
CONVENIO; por lo que, teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma antes mencionada y 
que mediante la Ley N° 31375, Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 destinado a financiar intervenciones en el marco 
de la reactivación económica y dicta otras disposiciones, se ha autorizado a EL MININTER, 
durante el Año Fiscal 2021, a celebrar la adenda a EL CONVENIO con LA OIM, conforme 
a lo dispuesto por la Ley Nº 30356, Ley que fortalece la transparencia y el control en los 
convenios de administración de recursos con organizaciones internacionales, con el objeto 
de continuar con la ejecución de EL PROYECTO, financiándolo, hasta su culminación, con 
cargo a los intereses generados por los recursos transferidos por EL MININTER a LA OIM, 
en el marco de EL CONVENIO de fecha 02 de julio de 2015, resulta viable que se autorice 
a LA OIM para que pueda comprometer cualquier saldo de fondos correspondiente a 
intereses a la finalización de EL PROYECTO, conforme a la propuesta de la mencionada 
Oficina de Obras. 

 
2.16 Con Memorando N° 001412-2021/IN/OGIN de fecha 20 de diciembre de 2021, la Oficina 

General de Infraestructura del Ministerio del Interior remite el sustento técnico para la 
suscripción de la Décima Adenda al Convenio, emitido por Oficina de Obras a través del 
Informe N° 000374-2021/IN/OGIN/OOB/GCD, lo manifestado por el Área de 
Administración con Informe N° 001094-2021/IN/OGIN/UE032/ADMI, así como lo opinado 
por su Área de Asesoría Legal con el Informe N° 000540-2021/IN/OGIN/AL, los cuales 
encuentra conformes; y, solicita a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
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Ministerio del Interior continuar con el trámite respectivo, adjuntando los antecedentes del 
caso para tal fin. 
 

2.17 Mediante Informe N° 000844-2021/IN/OGPP/OP de fecha 20 de diciembre de 2021, la 
Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior, emite opinión favorable respecto de la disponibilidad presupuestal 
por la suma total de S/ 7 373 518,83, los cuales son intereses generados por los recursos 
transferidos por el Ministerio del Interior a la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), para el proyecto de inversión “Mejoramiento de los Servicios Críticos 
y de Consulta Externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz Jesús María, Lima, Lima” 
con CUI 2256359 , respecto al proyecto de Adenda al Convenio de Administración de 
Recursos entre la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Ministerio 
del Interior. 
 

2.18 Mediante Memorando N° 001494-2021/IN/OGAF de fecha 22 de diciembre de 2021, la 
Oficina General de Administración y Finanzas, emite su opinión favorable sobre la 
viabilidad para la suscripción de la Décima Adenda a EL CONVENIO, para la ejecución de 
EL PROYECTO, con el objeto de autorizar a LA OIM para que pueda comprometer 
cualquier saldo de fondos correspondiente a intereses a la finalización de EL PROYECTO; 
así como, para prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 06 de enero de 2023, 
actualizando su Presupuesto referencial. 
 

2.19 Mediante Informe N° 001780-2021/IN/OGAJ de fecha 22 de diciembre de 2021, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable para que EL MININTER y LA 
OIM celebren la Décima Adenda a EL CONVENIO, para la ejecución de EL PROYECTO, 
con el objeto de autorizar a LA OIM para que pueda comprometer cualquier saldo de 
fondos correspondiente a intereses a la finalización de EL PROYECTO; así como, para 
prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 06 de enero de 2023, actualizando su 
Presupuesto referencial. 
 

2.20 Mediante Oficio N° 015-2021-EF/11.01, el Viceministerio de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas remite el Memorando N° 0153-2021-EF/54.04 emitido por la 
Dirección General de Abastecimiento y el Informe N° 0222-2021-EF/54.01 de la Dirección 
de Adquisiciones, mediante los cuales se señala que, en mérito a las opiniones vertidas 
por la Dirección General de Presupuesto Público, la  Dirección General de Abastecimiento 
y la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas, se emite 
opinión favorable respecto de la viabilidad de celebrar la Décima Adenda a EL 
CONVENIO, con el propósito de autorizar a LA OIM para que pueda comprometer 
cualquier saldo de fondos correspondiente a intereses a la finalización de EL PROYECTO; 
así como, para prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 06 de enero de 2023, 
actualizando su Presupuesto referencial. 

 
2.21 Mediante Resolución Ministerial N° 1333-2021-IN de fecha 29 de diciembre de 2021, se 

aprueba la suscripción de la Décima Adenda a EL CONVENIO entre LA OIM y EL 
MININTER, para prorrogar su ejecución hasta el 06 de enero de 2023; contemplándose la 
autorización a LA OIM para el financiamiento de EL PROYECTO, hasta su culminación, 
con cargo a los intereses generados por los recursos transferidos por EL MININTER a LA 
OIM, en el marco de EL CONVENIO de fecha 02 de julio de 2015, actualizando su 
Presupuesto referencial. 

 
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO  
 
El objeto de la presente Adenda es autorizar a LA OIM a que comprometa cualquier saldo de 
fondos correspondiente a intereses a la finalización de EL PROYECTO, conforme a la propuesta 
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de la Oficina de Obras de la Oficina General de Infraestructura del Ministerio del Interior. 
Asimismo, prorrogar la vigencia de EL CONVENIO hasta el 06 de enero de 2023, actualizando 
su Presupuesto referencial. 
  
CLÁUSULA CUARTA:  ACUERDO 
 
En mérito a los antecedentes y objeto establecidos, LAS PARTES acuerdan lo siguiente: 
 

1) Autorizar a LA OIM, conforme al objeto de la presente adenda, para que pueda 
comprometer cualquier saldo de fondos correspondiente a intereses a la finalización de 
EL PROYECTO, lo que permitirá atender las obligaciones pendientes de pago, producto 
del impacto económico generados por las ampliaciones de plazo otorgadas al Contratista 
y a la Supervisión, el reconocimiento de los costos COVID-19 para el Contratista y la 
Supervisión, así como las extensiones del Servicio de Supervisión y reajustes, que a la 
fecha ascienden a la suma de S/ 7 373 518,83 (Siete millones trescientos setenta y tres 
mil quinientos dieciocho con 83/100 Soles). 

2) Prorrogar el plazo de vigencia del Convenio de Administración de Recursos para la 
ejecución de EL PROYECTO hasta el 06 de enero de 2023. 

3) Actualizar el Presupuesto referencial de EL CONVENIO de fecha 02 de julio de 2015, 
respecto del Proyecto “Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta externa del 
Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús María - Lima - Lima”, con Código SNIP 
305924, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

 
 

 
CLÁUSULA QUINTA:  DISPOSICIÓN FINAL 
 
Los términos y demás condiciones pactadas en el Convenio de Administración de Recursos 
suscrito el 02 de julio de 2015, y adendas que no se opongan a lo acordado en la presente, 
mantienen su plena vigencia. 
 
Nada de lo contenido en la presente Adenda afecta los privilegios e inmunidades de LA OIM en 
su calidad de organismo internacional. 
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En señal de conformidad y aceptación, las partes suscriben la presente adenda a los      días del 
mes de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 

AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JAÚREGUI 
Ministro del Interior 

EL MININTER 

  JORGE ALBERTO BACA VAUGHAN 
Jefe de Misión OIM – Perú 

LA OIM 
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T07:29:31-0500
	Rossina:DESKTOP-0BO3SB7:192.168.1.40:C0E434B49A39:ReFirmaPDF1.5.4
	MANCHE MANTERO Rossina FAU 20131366966 hard 6605d81e4fee9e348c04aa282187c7e21122feb4
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T07:36:20-0500
	jdelacruz:DESKTOP-VISF7FR:192.168.8.118:9E264E98689B:ReFirmaPDF1.5.4
	DE LA CRUZ VALDEZ Jessica Milagros FAU 20131366966 hard b0d5de2b51851fdcc79e8b548e9f1e98e49c7b7c
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:00:07-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard c6e23f31601758cf36e4eca737b283c5afddd9ab
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:00:19-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard 8e2a8473624cf2eea19fea34afe0d4cb65297e2e
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:00:30-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard 9879e65ee0bdcb093508b2462d476fdde44155d2
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:00:45-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard 04c6e2a648dcd446d58eb48dd743277259642e46
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:00:57-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard f3904eb77bc18dc0593d5f9becbc2c6cfbd2daa5
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:10:43-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard 6d7d92048ffe4339b1e18c7fe1a00c3229c41636
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:11:12-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard a58c4db76deff15a41d51148011207d1fda86410
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:23:38-0500
	aneyra:MIN-99720:172.22.9.83:186024F3C680:ReFirmaPDF1.5.4
	LEON NIETO Pedro Humberto FAU 20131366966 hard a3f5c6f60dd2addfc99e634f3649ea58f3859986
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:33:39-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard b392f6a9d4e790cb027f25199d29717715f45028
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:34:20-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard 62c4daf7d39cd48b50e3a0bf493f5630da0c7767
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:34:33-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard ec1955aeed57136ed1da973bdf96c32720af1aaf
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:34:47-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard 5546ddc9f35dab9d4544891cd8c8f85bda549fce
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:35:04-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard 84afbe396e62e1f9f97feffec78ebf3c043b60fc
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T08:35:19-0500
	asalazarg:MIN-104381:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	SALAZAR GARCIA Antonio Gerardo FAU 20131366966 hard 70c7f35ce49070d6da57dfd0797dd83aac2398ea
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-12-29T09:03:29-0500
	Usuario:DESKTOP-CCKR7OB:192.168.98.166:025041000001:ReFirmaPDF1.5.4
	GUILLEN JAUREGUI Avelino Trifon FAU 20131366966 hard 265e0c6bb8c83f148fc1e0a0114e7b8d0d7bfd94
	Soy el autor del documento




